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Dentro del presente proceso promovido por MANUEL PRIMITIVO BENÍTEZ 

MORENO en contra DE GRUPO ELEMENTAL S.A.S Y OTROS, el Dr. DIEGO 

URIBE VILLA quien fue designado por esta agencia judicial como curador ad- litem 

para representar los intereses de FABIÁN ESCOBAR y OMAR ALBEIRO GARCÍA 

GÓMEZ presenta excusa para no tomar posesión de tal nombramiento, como 

quiera que ya se encuentra actuando como curadora en 5 proceso judiciales, lo 

cual es acreditado.  

 

Conforme a lo anterior, se releva a la abogada Diego Uribe Villa del citado cargo y 

en su lugar se NOMBRA COMO CURADOR AD LITEM para que represente los 

intereses de FABIÁN ESCOBAR y OMAR ALBEIRO GARCÍA GÓMEZ  al Dr. 

JULIAN HENAO LOPERA identificado con C.C. No. 8.358.986 y portador de la TP 

No. 182.388 del C.S. de la J, cuyo correo electrónico es 

asesoriaintegral1306@gmail.com  

 
Se advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, 
razón por la que el profesional del derecho deberá notificar a través de correo 
electrónico la aceptación del cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Por secretaría realícese la notificación por el medio más expedito.     
 
 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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